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Auto de trámite- Requiere Registraduría 

Ejecutivo hipotecario. 54001400300120110037000 

 

En razón a que con el documento 005 se allega certificado de defunción venezolano que al 

parecer da cuenta del fallecimiento de Sara Hernández, identificada con la cédula de identidad 

venezolana nº10.819.876, mientras que quien en este proceso obra como sucesora procesal del otrora 

demandado Miguel Ángel Pérez Hernández (qepd) es Sara Hernández, identificada con la cédula de 

ciudadanía colombiana nº27.551.245; no es dable decretar la interrupción procesal hasta tanto no se 

aclare el punto. 

En razón a ello es necesario requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

informe dentro de los tres días siguientes a la notificación de este auto, si la ciudadana Sara Hernández, 

identificada con la cédula de ciudadanía colombiana nº27.551.245, ha sido reportada como fallecida. 

Para comunicar la decisión, remítase a la Registraduría Nacional del Estado Civil copia de este 

auto a través de nuestro correo electrónico. 

Así mismo, se requiere la colaboración del Consejo Nacional Electoral de la República 

Bolivariana de Venezuela, para que con destino a este proceso nos remitan el certificado de acta de 

defunción de la ciudadana Sara Hernández, identificada con la cédula de identidad venezolana 

nº10.819.876, junto con la copia del certificado de defunción nº3876853 que se relaciona en el 

documento público. 

Por Secretaría remítase a través de nuestro correo electrónico la comunicación respectiva a la 

autoridad registral venezolana, anexando copia de los dos documentos arriba allegados.  

En el mismo sentido se pone en conocimiento de la parte demandante la situación arriba 

descrita para que manifieste lo que considere pertinente. 

En cuanto atañe al avalúo presentado y pendiente de aprobar, se dispone diferir la resolución 

hasta tanto se atienda por la Registraduría nuestro requerimiento. 



Finalmente, se ordena requerir a la Señora Martha Azucena Andrade Montoya –ccnº51.567.066 

para que informe los datos de ubicación de Carlos Hernández, a quien señala en su escrito como nieto 

de Sara Hernández. 

Notifíquese y cúmplase 
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